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DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   935 441 796,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 935 441 796,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    935 441 796,00
    ----------------------

   TOTAL EGRESOS 935 441 796,00

    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo, se encuentra en el Anexo “Transferencia 
de Partidas de los pliegos del Gobierno Nacional a favor 
de la Reserva de Contingencia - Recursos Ordinarios” que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los Pliegos habilitadores en la 
Transferencia de Partidas autorizada, aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2110132-2

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022 a favor de la Reserva  
de Contingencia y de la Reserva de 
Contingencia a favor de dos Gobiernos 
Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 217-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de Ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
para dicho fin, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales de lo establecido en el artículo 49 del Decreto 
Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31365, autoriza, durante el Año Fiscal 2022, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, con 
cargo a los recursos a los que se refiere el numeral 1 de 
la citada Disposición Complementaria Final, transferidos 
a favor de la Reserva de Contingencia, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar, entre 
otros, los gastos a los que se refiere el artículo 53 del 
Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, conforme a lo previsto en los numerales 1 y 2 de la 
Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31365, las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos 
de los Pliegos; disponiendo que las transferencias o 
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva 
de Contingencia se autorizan mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 884-2022-MINCETUR/
SG complementado con los Oficios Nºs 907, 954 
y 1053-2022-MINCETUR/SG y Oficios Nºs 112 y 
113-2022-MINCETUR/SG/OGPPD, el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el marco del numeral 1 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
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31365; así como, una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
a favor de la Municipalidad Distrital de Miraflores y de 
la Municipalidad Provincial de Islay - Mollendo, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar los 
gastos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, que corresponden a la ejecución de 
los proyectos de inversión con CUI Nº 2482372 y CUI Nº 
2547566, en el marco de lo establecido en el numeral 2 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes Nºs 0210, 0225 y 0311-2022-MINCETUR/
SG/OGPPD/OPP de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina General de Planificación, 
Presupuesto y Desarrollo del referido Ministerio, con los 
sustentos correspondientes;

Que, mediante el Memorando Nº 0355-2022-
EF/63.04, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, remite el Informe Nº 0296-2022-EF/63.04 en el 
que señala que los dos (02) Proyectos de Inversión con 
CUI Nº 2482372 y CUI Nº 2547566 presentados por el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, contribuyen al 
cierre de brechas, se encuentran registrados en la cartera 
de inversiones del Programa Multianual de Inversiones 
(PMI) de la Municipalidad Distrital de Miraflores y de 
la Municipalidad Provincial de Islay respectivamente; 
y cumplen con las disposiciones establecidas por el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, respecto a los criterios de vigencia, no 
duplicación, ni fraccionamiento; encontrándose viables y 
en fase de ejecución;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo, hasta por la suma de S/ 17 814 071,00 
(DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE 
MIL SETENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; 
asimismo, corresponde autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 17 814 071,00 (DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL SETENTA Y 
UNO Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Municipalidad 
Distrital de Miraflores y de la Municipalidad Provincial 
de Islay - Mollendo, en el marco de lo establecido 
en los numerales 1 y 2 de la Cuadragésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, 
Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
1 y 2 de la Cuadragésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 17 814 071,00 (DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL SETENTA 
Y UNO Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 1 de la Cuadragésima 
Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 

31365, Ley del Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 035 : Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo
UNIDAD EJECUTORA 004 : Plan Copesco Nacional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0127 : Mejora de la Competitividad de los 

destinos turísticos
PROYECTO 2134075 : Acondicionamiento Turístico de Lago 

Yarinacocha - región Ucayali
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   8 227 018,00

PROYECTO 2304659 : Creación de Servicios Turísticos 
Públicos en la Quinta Presa, distrito 
del Rímac, provincia de Lima, 
departamento de Lima

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   6 850 780,00

PROYECTO 2411303 : Mejoramiento de los Servicios 
Turísticos Públicos del Conjunto Nik 
An del Complejo Arqueológico de 
Chan Chan distrito de Huanchaco - 
provincia de Trujillo - departamento de 
La Libertad

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   2 736 273,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 17 814 071,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    17 814 071,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 17 814 071,00

    ============

Artículo 2. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de dos Gobiernos Locales

Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 17 814 071,00 (DIECISIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL SETENTA 
Y UNO Y 00/100 SOLES), a favor de la Municipalidad 
Distrital de Miraflores y de la Municipalidad Provincial 
de Islay - Mollendo, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar gastos a los que se 
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, que 
corresponden a la ejecución de dos (02) proyectos de 
inversión, en el marco de lo establecido en el numeral 2 
de la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en producto
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ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia    17 814 071,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 17 814 071,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 150122 : Municipalidad Distrital de Miraflores
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0127 : Mejora de la Competitividad de los 

destinos turísticos
PROYECTO 2482372 : Mejoramiento y Ampliación de los 

Servicios Turísticos Corredor Turístico 
Malecón de la Reserva Altura Parque 
Salazar (Miraflores) - Paseo Sáenz 
Peña (Barranco) Miraflores del distrito 
de Miraflores - provincia de Lima - 
departamento de Lima

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  13 644 893,00

PLIEGO 040701 : Municipalidad Provincial de Islay - 
Mollendo

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0127 : Mejora de la Competitividad de los 
destinos turísticos

PROYECTO 2547566 : Mejoramiento del Servicio Turístico 
Público de la Playa Mollendina, Sector 
Playa Lote D (Playa 3 y 4) distrito 
de Mollendo - provincia de Islay - 
departamento de Arequipa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  4 169 178,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 17 814 071,00

    ============

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, así como los 
Titulares de los Pliegos habilitados en las Transferencias 
de Partidas autorizadas en el artículo 2, aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en los artículos 1 y 2 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hacen referencia los artículos 1 y 2 del presente Decreto 
Supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de setiembre del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2110132-3

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de diversos Pliegos del 
Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
Nº 218-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional 
frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, se 
declara prioritaria, de interés nacional y necesidad 
pública la implementación de un Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con enfoque de gestión 
del riesgo de desastres, para la reconstrucción y 
construcción de la infraestructura pública y viviendas 
afectadas por desastres naturales con un nivel de 
emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el 
marco de lo dispuesto en la citada Ley Nº 30556;

Que, el literal c) del numeral 67.1 del artículo 67 
de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, dispone que se han 
asignado hasta por la suma de S/ 5 447 698 582,00 
(CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
de los cuales hasta por la suma de S/ 383 676 234,00 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, y hasta por la 
suma de S/ 5 064 022 348,00 (CINCO MIL SESENTA Y 
CUATRO MILLONES VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES) por la fuente 
de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito, en el pliego Presidencia del Consejo 
de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, para el financiamiento 
de la ejecución de las intervenciones comprendidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios 
a cargo de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (ARCC), y para los gastos correspondientes al 
cumplimiento de las funciones de la ARCC que incluye el 
financiamiento de los gastos para el funcionamiento de 
dicha unidad ejecutora; de los cuales, según el acápite 
iii) del citado literal c), se dispone hasta la suma de S/ 
5 079 341 641,00 (CINCO MIL SETENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), 
de los cuales hasta por la suma de S/ 15 319 293,00 
(QUINCE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) 
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